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Bogotá DC, 02 de agosto del2024

La PROCURADURIA GENERAL DE LA tlRctÓt¡ certifica que una vez consultado el S¡stema de Información de

(SlRl), el(la) seño(a) YEYMY TATIANA ARTUNDUAGA LARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Registro de Sanciones e Inhabilidades

1003660035:

La certificación de antecedentes contiene las anotac¡ones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren v¡gentes. Cuando se

trate de nombram¡ento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de anlecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El cert¡f¡cado de antecedentes disciplinarios es un documento que cont¡ene las anotac¡ones e ¡nhab¡l¡dades generadas por sanciones penales,

d¡sciplinar¡as, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsab¡l¡dad f¡scal, de las decis¡ones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento t¡ene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la Constitución Pol¡t¡ca y la ley particular o demás disposlclones vigentes. El Sistema SlRl reporta como ante@dentes solamente las

sanciones con debida ejecutoria recib¡das de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuradur¡a.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

A.b-\hffi
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCION :

ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. '15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov.co



coNsuLTA EN LINEA DE |NHAB|L|DADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR

DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policfa Nacional de Colomb¡a informa:

Que siendo las)-1 .09.26 horas del 01/08/2024, el ciudadano identiflcado con cédula de ciudadanía No 1003660035,

Apel I i d os y N o m b res ARTU N DUAGA LARA YEYMY TATIANA

NO REGISTRA INHABILIDAD

L¿ presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MetroJunlo/s Sas, con NIT 830092453-0 y

su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumpl¡maento de la lgy
1918 del 12/07/2018 "por medio de la cual se establece el réginen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delito.s sexuales comet¡dos contra menores, se crea el reg¡stro de ¡nhab¡l¡dades y se dictan otras dispos¡c¡ones"y su

Decreto Reglamentario 753 del30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley l9l8 de 2078",cot¡ obseryancra de

las Leyes 1 581 del 17 /10/2012, 1 7'1 2 del 06/03/2014 y demás nornratividad rectora frente al tratamiento de datos.

@ffi
DTRECCTÓN DE INVESTIGACIÓN o web: www ¡¿g[g.i¿gov (o./diiir]

CRIMINALEINTERPoL @lnstagram:&liit¡fJgl61.¿

a 2024 t Twitter: @j¿l].lNealúla

@ Horario: Lunes a V¡ernes 8:00 am a 1 2:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

I Dirección: Avenida El Dorado # 75 - 25 b¿rr¡o ¡,4odel¡a, BoSotá D.c.

l.Teléfonos: 51 5 97 00 ext.30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 1 12 71 2 (resto clel país)

g Correo: !i¡in.¿raic-¿tcadpolici¿.gov co

@r,r*r"""".-"tt^t*tt 8sl sdsmharoarprffrle!¡e Fcovcct



@ Policía Nacionalde colombia

ñ (oefault.aspx) Q

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.l. Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a fa fecha, 0'1108/2024 09:00:18 p. m. elciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 1003660035 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 99470647 .La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con eldocumento de identidad suministrado.

Q Nueva Busqueda D lmprimir

515 9000

Pollc¡a Nacioñal dc colombia
üecour Gen*ral - Cm. 59 |.{9 26 - 21

C€ntro Adninktf3livo lt¡ac¡onel CAN, Eogotá D.C.
Linea de aixión: 018{XX)-910112

K.ffiffi"x
@¡GoV.Co


